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Contrato No. DGlvl-12-2017

Guatemala, 31 de Agosto de 2017

Licenciado
Orlando Rafael De Paz Cabrera
Director General de Minería
Direcc¡ón General de Minería
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

En cümplimiento a la cláusula octava del contrato de servicios técn¡cos número DGM-12-
2017, pañ Ia prestac¡ón de servlc¡os técnicos en la Direcc¡ón Genera¡ de Minería, me permito
presentar el fnfo¡me Mensual sobre las act¡v¡dades llevadas a cabo durante el período det 07
al 37 de Agosto del año 2077, s¡endo las sigu¡entes:

PRIMERA
SEMANA

ACTIVIDADES:

Apoyo en la elaboración dc Ia información solicitada por la Secretaria privada de la
Presidencia de la República. acerca de los proyectos que se está¡ realizando en los
Municipios de Tajumulco e lxchiguán, Departafiento de Sa¡ Marcos. en ratificación
del Oficio DGM-239-2017 de fecha l9 de mavo de 2017.

Apoyo en la elaboración de la información solicitada po¡ la Procuraduria Ge¡eral oe
la Nación con respecto al derecho minero LET-PM-028 "ruAN JOSE' y a la
explotación ilegal que realiza el seño¡ Eñain Girón Aroche- y a los dictámenes y alos
estudios realizados por CONRED con repecto al riesgo que cone la Colonia
Cipresales.

Apoyo en seguimiento y elaboración de la información solicitada por el MINISTERIO
DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. con respecto a la licencia oe
expioración "Siena de Santa Cruz"la cual se encuenha extinta.. Encontándose Ia
licencia de exploración extinta- ya no se pueden realiza¡ rámites para conveni¡se en
u¡a licencia de explotación.

ACNVIDADES

Apoyo en la búsqueda y claboración de la información para la FISCALIA DE
DELITOS CONTM EL AMBIENTE, quien solicitó el acompáñámiento de la DGM
pam realizar una inspección ocula¡ por denuncia de explotación ilegal en el municipio
de San Juan La Ermita. Departamento de Chiquimula. Se adjunta¡on los informes
SEMI-INF.EXP-ILEGAL-036.20 I ? Y SEMI-IM.E)G-ILEGAL-034-20 I 7.

Apovo en el seguimienro ) e¡aboración de Ia información paia Ia MUNICIPALIDAD
DE AMATITLAN. quien solicitó la realización de úa inspección al derecho minero
denominado -SÍNDY"- LEXT-5ó7. para verificar si el titula¡ cuñplió con las
recomendaciones la DCM. Se adjuntó el informe SCDM-INF-INS-EXT-I 15-20) 7.
que describe la diligencia realizada con fecha 27 dejunio de 2017.

Apoyo en el seguimiento y elaboración de la información para la FISCALIA DE
DELITOS CONTM EL AMBIENTF. quien soliciró documentación retacionada con
las credenciales de exportación otorgadas a la entidad EXPLORACIONES MINERAS
DE GUATEMALA. S.A. rirular det derccho minero pROGRESO Vlt DERIVADA-



TERCERA
SEMANA

CUARTA
SEMANA

Atentamente,
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ACTMDADES

Apoyo en el seguimiento y elabo¡ación de la nformación necesa a para
MUMCIPALIDAD DE AMATITLAN, quien solicitó el acompa¡tamienro de la DGM
para realizar una inspección ocula¡ en el camino a la Cañada Aldea Agua de la Mina
enjurisd¡cción municipal de Amatitliin. S€ adjuntó el SEMI-INF-EXP-ILEGAL-030-
20t1.

Apoyo en la elaboracion de la información solicitada por el Diputado Eugenio Moisés
Conzález Alvarado, por el Depa¡tamento de Totonicapán. consistente en: Listado de
las licencias reconocimiento. exploración y explotación de mineria autorizadas y en
proceso de autorización en el pais a la fecha y listado de Listado de las empresas
mineras que se encuentraa en funcionamiento a la presente fecha en el pais.

Apoyo en el seguiiento y elaboración de la información solicitada por la DIVISION
DE PROTECCION A LA NATURALEZA -DIPRONA- consisrente en
documentación y requisitos necesa¡ios que deben de presentar a requeriñiento de esa
insütución las personas o empresas que transport€s material minero por las carretems
del pais.

Vo.8o.

ACTMDADES

Apoyo en la elaboración de la información solicitada Dor ta Auxiliatu¡a de Alta
Verapaz. del Procurador de los Derechos Huña¡os. por medio del cual solicita se
respondan varias inteÍogantes con respecto al tema hi&oeléctrico y minero, se le
manifestó lo siguiente: se envia fotocopia de resoluciones dc otorgamiento de
licencias vigentes todas las cuales han cumplido con la normativa legal para su
funcionamientoe tema. Se indicó que el tema ambiental es competencia del MARN.
Enc ua¡to a la mineria ilegaly/o que se encuenúan opera¡do sin haber cumplido con
todos los requerimientos de ley se indicó que et anjculo 58 de la L€y de Mineria_
establece claramente que "se considerani explohción ilegal de minerales. aquella que
se realice sin conta¡ con licencia de explotación...." .'En caso de explotación ilegal. la
Dirección ordenani al inf¡actor la suspensión inmediata de ope¡aciones y ademÁ será
sancionado con la rnulta establec¡da en el inciso d) del artículo 52. baio
apercibimiento al infractor que de no acat¿r la orden se procederá en su cont¡a áe
conformidad con el Código Penal".

Apoyo en seguimiento y elaboración de Ia información pa¡a la Fiscalia de Delitos
contra el Ambiente. consistente en: Copia cefificada del lnforme SEMI-INF-E)G-
ILEGAL-029-2017. de inspección realizada en Km.97 puerto San José, Río
Achiguate. cuyo presunto infractor €s el señor Guillermo Aleiandro Zarceño Conez.
Copia celificada del lñfoñe SF.MI-INF-E XP-[L EGALOSI -20 | 7. de insDección
realizada en tramo dcl fuo Ouacalate- Masagua. Escuintla- cuyo presunro infiactor es
el señor Ca¡los Robeno Orantes Rosales. Copia cenificada de fnforme SEMI-INF-
EXP-ILECAL-032-20 | 7.de inspección realizada en Km.97.2 Río Achiguate, Finca
San Ricardo. Pueno Sa¡ José. cuyo presunto

L¡C.

de M¡neríd


